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RESOLUCIÓl{ ADiIINISTRATIVA

C¡udad de México, a 3 O'JUL Úil
La Subprocuraduría de Ordenamiento Teratorial de la Procuraduría AmbÉntal y del Ordenamiento
Tenitorial de la Ciudad de México, con fundamento en los art¡culos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15
BIS 4 ffacciones I y X, 21,27 fracció¡. lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuradur¡a Ambiental y
del Ordenamiento Terntorial de la Ciudad de México,4 fracción lV, 52 fracción ly 101 primer párrafo de
su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2017-
1453-50T-617 y acumulados PAOT-2017-1483-50T426. PAOT-2017-148&50T627, PAOT-2o17-
1493-S0r-631, PAOT-2o17-1496-50T-632 Y PAOI-2017-1497-50T-633, relacionado con las
denunc¡as presentadas ante este Organismo descentralizado, emite la preserte Resolución
considerando los siguientes'------
ANTECEDENfES

Con fechas 22 y 23 de mayo de 2017, seis personas que en apego al art¡culo 1E6 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de cuentas de la Ciudad de México,
ejercieron su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como ¡nformación
confidencial, denunc¡aron ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia ambiental
(d¡spos¡ción de residuos sólidos de maneJo especial) por las actividades que se realÉan en el Parque
Reforma Soc¡al ubicado en Avenida Tecamachalco Sierra Noas y Sierra Mc'jada, Colonia Refoma
Soc¡al, Delegación [4iguel Hidalgo, las cuales fueron admitidas y acumuladas mediante acuerdos de
Iecha 30 de mayo de 20'17

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, sol¡citudes de
informac¡ón y verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante sobre
dichas d¡l¡gencias, en térm¡nos de los artfculos 5 fracc¡ón Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV y lX y 25
Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de
México, asi como 90 de su Reg¡amento

ANÁLISIS Y vALoRAcIóN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSICIoNES JURíDEAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la ñormatividad aplicable a la materia ambiental (disposición de
residuos sólidos de manejo especial) como son la Ley de Resrduos Sólidos, la Ley Ambiental de
Protección a ¡a Tierra, ambas para la Ciudad de llléxico y la Norma Ambiental NADF-024-AMBT-2013,
que establece los Criterios y Especificaciones Técnicas Bajo los cuales se debe¡á rea¡¡zar la
Separación, Clasificación, Reco¡ección Selectiva y Almacenam¡ento de los Res¡duos en la C¡udad de
México

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normativiilad aplicable, se
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tiene lo siguiente
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Ambiental (dispoaic¡ón de res¡duos sól¡dos de maneio especial)

De conformidad con el Plano de Divulgación del Programa Parcial de Desaffollo Urbaño vigente para
Lomas de Chapultepec, misno que sé encuentra dentro del Programa Delegacional de Desanollo
Urbano vigente en Miguel H¡dalgo al Parque Reforña Social ubicado en Avenida Tecamachalco, Sierra
Noas y Sierra Mojada, Colon¡a Reforma Soc¡al, Delegación Miguel Hidalgo, le corresponde la
zonificación AV (Area Verde)

Durante los recoñocimientos de hechos realizados por personal adscrilo a esta Subprocuraduría, se
observó que el predio es oclpado por una cancha de futbol delimitada con malla ciclónica, se constató
eldepósito de r6¡{ruos sólidos de la construcción, (arena, agregados pétreos y concreto) en su interior,
sobre las áreas vérdes e individuos arbóreos de diferentes especies, diámetros y alturas ubicados de la
ubicados en el perímetro de la cancha. No se observó maquinaria, vehículos, ni personas laborando en
el sitio

Con la finalidad de determinar la superficie y volumen del depósito de residuos, la zonif¡cación y uso de
suelo aplicables y las akaciones ambientales en el Parque Refonna Social, ubicado en Avenida
Tecamachalco s,/n, (cancha de futbol), Colonia Reforma Social, Delegación [¡l¡guel Hidalgo, la Dirección
de Estudios y Dictámenes adscrita a esta Subprccuraduria, emit¡ó Dictamen Técnico PAOT-2017504-
DEDPOT-412 de fecha 20 de jul¡o de 2017, en el cual se concluyó que

"( )

Sobre la d¡sposiciSn ina&cuada de res¡duos de la construcción y deñolición presentes en la cancha de
futbol ub¡cada dentro del Panue Refoma Soc¡al el cual se ub¡ca en Aven¡da Tecañachalco s/n,
Colonia ReÍorña S@¡al, Delegación M¡guel H¡dalgo: se concluye lo sigu¡ente

Se corslaló e/ depósrto de iegduos de la consttucción y demol¡ción en una supeó¡cie aprox¡macla
de 311 00 tf. con un vdumen de 141 51 ñ' aproxtmadañente

Las condit?rfres ambbntales en la colonia Relo¡ma S@él se encuentran modfbadas po¡
v¡v¡endas coostruilas, s¡n embatgo, dentrc del Paque Refotma S@iel ex¡ste afectación a los
ind¡v¡duos a¡ú@os que se ubican en al perímaho de la cancha de iutbol, la cual rccae en el
depós¡to de /Bsduos de la constÍucción y deñolición por enc¡ma del cuello cle le raí., 1o que
aumenta la humeded y c.nsigo les Nobabitdadés de pudnc¡ón y debih¿mbnlo del lronco

( .)"

De acuetú el Plara de Divulgac¡óñ del Pr(Nnma Parc¡al de Desanollo U¡beno vigenle para
Lomas de Chapulle@, /os ¡esiduos de la construccbn y demolic¡ón se ub¡can denl@ de la
zonificación AV (Arca Verde)-

Por lo descrito antgriormente, el depósito de residuos de la construcción y demolicióñ causa afeclac¡ón
principalmente a los indiviiluos arbóreos, debido a que dichos res¡duos cubren el cuello de las raíces de
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los arboles; por lo que se solicitó a la Oirecctón General de Vigilancia Ambiental de la Secretaría del
Med¡o Amb¡ente de la Ciudad de México, realizar acciones de inspección y vig¡lancia por la disposic¡ón
¡nadecuada de res¡duos sólidos en el predio de mérito. Al respecto, mediante oficio
SEDEMAJOGVAJCADSUP/o110/2018 de fecha 24 de enero de 2018, dicha D¡rección General informó
haber em¡t¡do acuerdo en el cual se deteminó que conforme a lo asentado en el acla de visita de
inspección no se desprenden hechos que puedan constituir infracciones a la legislacióñ amb¡ental, ni se
ident¡ficó a personas responsables de los depósitos de agregados pétreos, por lo que se acordó que no
es procedente emplazar a persona alguna por lo que se ordenó archivarse como total y defin¡tivamente
concluido

No obstante, durante el último reconocimiento de hechos practicado por personal adscrito a esta
Subprocuraduría, se observó que los montículos de residuos sólidos fueron retirados del interior de la
cancha de futbol, únicamente se observaron pequeños montículos en el perímeto de la misma.--------

La disposición de los residuos de manejo especial en el predio objeto de denuncia se real¡zó de manera
clandestina, por lo que no se identificó presunto responsable de los hechos investigados

Conesponde a la Dirección Ejecutiva de Obras Públicas de la Delegación Miguel Hidalgo, llevar a cabo
el retiro de residuos sólidos de rñanejo especial de la coñstrucción (escombro y tiena) depositados en
predio objeto de iñvestigación, como lo establece el artículo 36 de la Ley de Residuos Sólidos para la
C¡udad de Méxaco, así como el 172 Quinquies de¡ Reglamento Interior de la Adm¡nistrac¡ón Pública para
la Ciudad de México

Así tamb¡én, coresponde a la Dirección Ejecutiva de Servicios Urbanos de la Debgac¡ón Miguel
H¡dalgo, realizar d¡ctaminen técnico del estado fitosanitario de los individuos arbóreos de dlerentes
espec¡es, diámetros y alturas ub¡cados e¡ perimetro de la cancha de futbol de refereñcia, que pudieran
haber sido afectados por el depós¡to de residuos sólidos, de ser el caso insúume¡tar las acciones
coÍespondiente tend¡entes a su conseNac¡ón y mantenimiento que permitan su sobrevivencia, de
conformidad con lo establecido en el art¡culo 172 Sexies del Reglamento lnterior de la Administración
Públ¡ca para la Ciudad de México

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la va¡oración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conform¡dad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuradur¡a Ambiental y del Ordenamiento Teritorial de la Ciudad de
Méx¡co, 90 fracción X y 94 primer pánafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 frccción ll y
403 del Cód¡go de Procedimientos Civiles para ¡a C¡udad de México, de aplicación sup¡etoria. ---------
RESULTADO DE LA INVESTIGACóN

1. Al predio ubicado en Aven¡da Tecamachalco sin número, Colonia Reforma Soc¡a¡, Delegación
Miguel Hidalgo, de conformidad con el Plaño de Divulgación del Programa Parcial de Desarrollo
Urbano vigente para Lomas de Chaputtepec, del Programa Delegac¡onal de Désarrollo Urbano
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vigente en Miguel Hidalgo, le coresponde la zonificación AV (Área Verde), donde el uso del
suelo para jardines y parques se encuentra peñnitrdo

2 Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal ádscrito a esta
Subprocuraduria, se observó un parque, en el que existe una cancha de tutbol delimitada con
malla c¡clónica, se constató el depósito de res¡duos de manejo especial (cascajo) en su interior,
en áreas verdes e ind¡viduos arbóreos de diferentes especies, diámetros y alturas ubicados en el
perímetro de la misma. Durante el último reconocimiento de hechos se observó que los
montículos de residuos só¡idos fueron retirados parcialmenie, únicamente se observaron
pequeños montículos en el perímetro de la cancha refenda

3. La dispos¡c¡ón de los residuos de manejo especial en el predio objeto de denuñcia se realizó de
manera clandestina, por lo que no se identificó presunto responsable de los hechos invest¡gados.

4. El depósito de dichos residuos sólidos se realizó por encima del cuello de la ralz de los arboles
ubicados que rodeán la cancha de futbol de referencia, propiciando el aumenta de Ia humedad y
consigo las probabil¡dades de pudrición y debilitamiento del tronco por lo que existe afectación a
los individuos erbóreos --------_----

5. La Dirección General de Vigilancia Amb¡ental de la Secretaría de Medio Ambiente de la Ciudad
de México instrumentó procedimiento de inspección, determinó que no se desprenden hechos
que puedan consütuir infracciones a la legislación ambiental que le compete verifrcar y
sanctonat

6. Corresponde a la D¡reccióñ Ejecutiva de Obras Públicas de la Delegacióñ [¡iguel Hidalgo, llevar
a cabo el retiro de residuos sól¡dos de manejo especial de la construcción (escombro y tiena)
depositados eí predio objeto de investigación, como lo establece el artículo 36 de la Ley de
Residuos Sólidos para la Ciudad de México, asi como el 172 Quinquies del Reglamento lnterior
de la Admiñistración Pública para la Ciudad de México

7 Corresponde a la D¡rección Ejecutiva de SeNicios lJrbanos de la Delegación [,liguel Hidalgo,
realizar diclaminen técnico del estado f¡tosanitario de los individuos arbóreos afectados por el
depósito de residuos sólidos, e iñstrumentar las acciones de mantenimiento que aseguren su
sobrevivenc¡a, de conformidad con lo establecido en el articulo 172 Sexies del Reglamento
Interior de la Adm¡nistración Pública para la Ciudad de l\¡éxico

La presente .esolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la rn¡sma se emite en su contexto, independienlemente de los procedim¡entos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respeqtivas competencias
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En virtud de lo expuesto, de conlormidad con los artículos citados en el primer páralo de este
instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expedrente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de lá Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Terntorial
de la Ciudad de México

SEGUNDO.- NotifÍquese la presente Resolución a la Dirección Ejecutiva de Servic¡os Urbanos y a la
Dirección Ejecutiva de Obras Públicas, ambas de la Delegación Miguel Hrdalgo, para los efectos
prec¡sados en el apartado que antecede. ---

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

CUARTO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuradur¡a de Asuntos Juridicos para
su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el L¡cenciado Emigdio Roa Márquez Subprocurador de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territori ¡ de la Ciudad de México
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